
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, (11-25/PES-00457), informa lo siguiente:

No tenemos manera de saber si alguna de las personas por las que pregunta tuvieron conocimiento de la denuncia por acoso a que me referí en la fecha a que alude o de hechos similares, ya que, en principio, salvo que las personas que quieran denunciar una situación de acoso acudan a las responsables de su unidad, que es uno de los cauces posibles, los cargos directivos del HUN no tienen por qué conocer esas denuncias.

De hecho, una de las garantías que recoge expresamente el protocolo de Prevención e Intervención frente al acoso sexual y/o por razón de sexo a lo largo de todo el Procedimiento de Investigación es la de respeto y discreción para proteger la intimidad y dignidad de las personas afectadas, y el de confidencialidad, conforme al cual, en todas las fases de la investigación se garantizará el carácter confidencial de la información aportada por la persona que inicia el procedimiento. En ningún caso se trasladará a la otra parte la información textual aportada por esta persona, ni la de las otras personas que vayan a ser citadas.

En el caso por el que se nos pregunta, la notificación de los hechos se produjo, por un lado, por escrito, pero con carácter anónimo, que es una de las formas en que el protocolo permite notificar, y, por otro, con llamadas de dos personas a una de las técnicas del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales que se encargan de analizar estas notificaciones.

La denuncia recibida en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales no se ha puesto en conocimiento de ningún cargo, salvo del Director de Profesionales del SNS-O, por ser la unidad a que está adscrito el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, y salvo del cargo que forma parte de la Comisión de Investigación que, tras el análisis por la psicóloga del SPRL, se decidió abrir para analizar la situación notificada, siendo ese cargo el previsto en el Protocolo en función del ámbito en que se han producido presuntamente los hechos objeto de notificación.

Las acciones adoptadas en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales son las previstas en el Protocolo.
Se hace constar la confidencialidad de la información remitida, en el marco del derecho del parlamentario a solicitar la documentación en virtud del artículo 14 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 30 de enero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

